
RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0001923 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO | 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
: DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)       

los 

  
   

    

   
   

         URAS TROPICALES S.A. PINTROP "EN LIQUIDACI N”, correspondiéndole como tal la 
repiesentación legal, judicial y extrajudicial para los fines de la liquidación; y conferirle todas las 
faéilitades dete: hinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

RTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el 
Ras stro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde 
su eptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de 
as internas. - 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

       

     

TOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenderciade.Compañías, en Guayaquil, a pr 

24 MAR 2010 

  

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)   

   

     

    

TAYonne 
HefMlente: 98653 

e: 11695-10 

PTO el nombramiento de Liquidadora.- Guayaquil, a 3 0 M AR 20 10       

   

Loa : SS 
a: Marta col COVILLI SANTOS      



“e 
>> > > 

   

o NUMERO DEDOS a 

ss Aaa TECHA DEREPENT «Uar 
don. HORA DE REPERTORIO:11:05 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL , 

Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil diez, queda inscrita 
la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.10.0001923, dictada el 24 de marzo del 

2010, por jel Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Enrique 
Domínguez Villegas, la misma que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía PINTURAS TROPICALES S.A. 
PINTROP|"EN LIQUIDACION”, a favor de GISELLA MARIA 
CECCOVILLI SANTOS, a foja 29.560, Registro Mercantil número 
5.539. 
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